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Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 

 
PLAN DE ESTUDIOS 

Estructura y temporalización 

 

NIVEL I    Iniciación musical (3-6 años) 

 

El Nivel I  Iniciación musical consta de cuatro cursos. El tiempo lectivo se distri-

buye a partir del próximo curso 2009-2010 en dos sesiones para todos los cursos 

de 50 minutos  excepto en el primero. En este caso la duración es de 40 minu-

tos (duración menor para adaptarnos a la edad y desarrollo evolutivo de los 

niños/as en este curso). 

 

CURSOS SESIONES 

1º Iniciación musical (3 años) 2 sesiones de 40 minutos 

2º Iniciación musical (4 años) 2 sesiones de 50 minutos 

3º Iniciación musical (5 años) 2 sesiones de 50 minutos 

4º Iniciación musical (6 años) 2 sesiones de 50 minutos 

 

La ratio establecida para el funcionamiento de los grupos en este Nivel es de 

un máximo de 10 alumnos/as y de un mínimo de 4 alumnos/as. 

 

El acceso a los diferentes cursos será siempre el correspondiente a su edad en 

relación a su año de nacimiento. Es decir si, por ejemplo, un niño/a de 5 años 

se matricula en la Escuela no comenzará en el primer curso, sino que se inte-

grará en el grupo correspondiente a su año de nacimiento. Este criterio res-

ponde a la importancia que en estas edades tiene el desarrollo evolutivo para 

el establecimiento de un óptimo  proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 

 

Al finalizar el último curso de Iniciación musical (4ª), todos los alumnos/as recibi-

rán un Diploma acreditativo de su formación en este Nivel. 

 

NIVEL II   (7-13 años) 

 

El Nivel II del plan de estudios de la Escuela consta de 6 cursos distribuidos en 

dos ciclos diferenciados: 

• Primer ciclo: cursos 1º a 4º en una única opción denominada Escuela 

de Música. 

• Segundo ciclo: cursos 5º y 6º donde coexisten dos opciones diferen-

ciadas (opción Escuela de Música y opción Preparación Conservato-

rio). Para el acceso a la opción Preparación Conservatorio los alum-

nos/as deberán aprobar un examen previo con tribunal1 (tanto de 

Lenguaje musical como de instrumento) que asegure al nivel aca-

démico necesario para poder acceder a estos cursos de acceso al 

Conservatorio. 

 

A lo largo de todo el Nivel II van a desarrollarse diferentes materias musicales: 

 

A.- ASIGNATURAS TRONCALES (a lo largo de todo el Nivel II del plan de estudios 

de la Escuela): 

 

• LENGUAJE MUSICAL: esta asignatura se desarrollará a razón de dos 

sesiones semanales de 45 minutos de duración en la opción Escuela 

de Música (1º a 6º) y de 1 hora de duración para la opción denomi-

                                           
1 Se realizarán exámenes  con tribunal en la finalización de cada ciclo (4ª  y 6º curso) y para acceder a los 
cursos de Preparación Conservatorio. 



 
 

CCaallllee    SSaann  MMiigguueell,,  22  --    3311111100  ––  NNOOÁÁIINN  ((NNAAVVAARRRRAA))  
TTffnnoo..::994488  331177  999977  ––  FFaaxx::  994488  331166  115533  

CCoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo::  eemmuussiiccaannooaaiinn@@rreetteennaa..ccoomm    
CCoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  ooffiicciinnaa::  ppaattrroonnaattoommuussiiccaa@@rreetteennaa..ccoomm  

  

 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 

nada Preparación Conservatorio(cursos 5º y 6º). La ratio establecida 

para el desarrollo grupal adecuado de esta materia es de un máxi-

mo de 10 alumnos/as por grupo. 

 

• INSTRUMENTO: a cada alumno/a le corresponde 35 minutos de clase 

que se podrán distribuir en clase individual y colectiva a lo largo del 

primer ciclo (1º a 4º). En el segundo ciclo la clase de instrumento será 

individual en ambas opciones con una duración de 35 minutos para 

la opción Escuela de Música y de 1 hora en la opción Preparación 

Conservatorio. 

 

El acceso a los diferentes cursos que conforman este Nivel II, tanto de Lengua-

je musical como de instrumento, vendrá determinado por el Nivel de conoci-

mientos del alumno/a que accede. Este se valorará mediante una prueba es-

pecífica con el objetivo de verificar el nivel de conocimientos del alumno/a y 

por tanto una adecuada integración de éste en la Escuela de música en rela-

ción al plan de estudios vigente. 

 

Ambas materias se desarrollarán de forma simultánea  complementándose 

una a la otra, aunque se pueda dar el caso de alumnos/as en que el curso de 

Lenguaje musical no se corresponda con el de Instrumento. En cualquier caso, 

para el paso al Nivel III es necesario que se hayan cursado la totalidad de ma-

terias que lo conforman. 
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B.- ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS (a realizar a lo largo de dos cursos en 

cada uno de los ciclos que se contemplan en el Nivel II del plan de estudios): 

 

• PRIMER CICLO  AGRUPACIÓN VOCAL  (Coro de voces blancas)  

Todos los alumnos/as deberán forma parte del Coro durante dos cur-

sos a lo largo del primer ciclo. Estos se realizarán de forma consecuti-

va, recomendando la incorporación en el segundo curso (8 años). 

Esta actividad se desarrollará de forma semanal en un único ensayo 

de 30 minutos de duración. 

• SEGUNDO CICLO AGRUPACIÓN INSTRUMENTAL (Fanfarre, Música de 

cámara y agrupación de guitarras): A lo largo de los dos cursos de 

este segundo ciclo los alumnos/as participarán como parte de su 

clase colectiva de las agrupaciones que se correspondan con su es-

pecialidad (Fanfarre para los instrumentos de viento, percusión y 

acordeón, agrupación camerística para los instrumentos de cuerda 

frotada –violín- y piano y agrupación del propio instrumento para los 

instrumentos de cuerda punteada –guitarra clásica y guitarra eléctri-

ca-).  

 

El tiempo lectivo para cada una de estas agrupaciones será el si-

guiente  

 

- FANFARRE: ensayo semanal de 1 hora de duración.  

- MÚSICA DE CÁMARA: al tratarse de una actividad en la que el 

número de participantes va a ser más reducida, las sesiones serán 

de 30 minutos de duración semanal para cada pequeña agru-
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pación. El número de agrupaciones podrá diferir de un año a 

otro en función de la demanda existente cada curso. 

- AGRUPACIÓN DE GUITARRAS (guitarra clásica y guitarra eléctri-

ca): ensayo semanal de 45 minutos de duración. 

 

La ratio establecida para cada una de estas agrupaciones instrumentales de-

berá cumplir el mínimo de alumnos/as que el especialista de dicha agrupa-

ción considere oportuno para su buen funcionamiento en el logro de los obje-

tivos que se pretenden. 

Para obtener el diploma en Nivel II es necesario superar los seis cursos de Len-

guaje músical e instrumento, así como haber cursado los dos cursos consecuti-

vos de Coro a lo largo del primer ciclo, y de la agrupación instrumental que le 

corresponda según su especialidad a lo largo del segundo ciclo. 

 

NOTAS ANEXAS 

• La Escuela de música podrá dar cabida a otras agrupaciones ins-

trumentales de asistencia voluntaria fuera del plan de estudios siem-

pre y cuando se estime oportuno su funcionamiento desde un punto 

de vista pedagógico y sociocultural. Es el caso en este momento de 

la agrupación de txistus, grupo de acordeones y grupo de percusión.  

• Tanto en la Fanfarre como el Coro de niños/as se admitirán solicitu-

des de personas no matriculadas en ninguna opción del Centro, 

siendo necesaria en el caso de la Fanfarre una prueba previa de ni-

vel y el consentimiento del Director/a de dicha agrupación. 
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NIVEL III (13-16 años) 

 

Para acceder a este Nivel los alumnos/as deberán haber concluido de forma 

óptima el Nivel II del plan de estudios. 

Con la inclusión de este Nivel III la Escuela pretende profundizar en el aprendi-

zaje instrumental y otorgarle un conocimiento musical que una teoría y prácti-

ca en interrelación con los propios intereses musicales de los alumnos/as en 

estas edades.  

Con este objetivo a lo largo de este tercer Nivel los alumnos/as desarrollarán, al 

igual que en el Nivel anterior, unas asignaturas troncales y otras de forma 

complementaria:  

 

A.- ASIGNATURAS TRONCALES (a lo largo de los cuatro cursos de que consta el 

Nivel):  

• INSTRUMENTO: a cada alumno/a le corresponde 35 minutos de clase 

individual.  

• IMPROVISACIÓN COLECTIVA: se trata de una especialidad grupal 

multi-instrumental. La duración de la clase será mayor o menor en 

función del número de alumnos/as del grupo, aportando cada 

alumno/a 15 minutos de clase. De este modo si, por ejemplo, el gru-

po está formado por cuatro alumnos/as la duración de la clase será 

de una hora. 
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B.- ASIGNATURA COMPLEMENTARIA (durante dos cursos consecutivos a lo largo 

del Nivel III): 

• ARMONÍA APLICADA: Asignatura teórica cuyo contenido abarca dos 

cursos académicos que el alumno/a cursará de forma consecutiva. 

El alumno/a podrá elegir en qué curso de Nivel III comienza a matri-

cularse en esta asignatura. Así las opciones son: cursar la especiali-

dad en 1ºy 2º curso, en 2º y 3º curso, o en 3º y 4º curso. 

 

Para obtener el diploma en Nivel III es necesario superar en los cuatro cursos 

de que consta dicho nivel, las asignaturas de Instrumento e Improvisación co-

lectiva. Además el alumno/a tendrá que haber superado los dos cursos de que 

consta la especialidad teórica denominada Armonía aplicada. 

 


